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SAN LUIS, 1 6 MAYO 2002

VISTO:
El Expediente N°: P-2-1456/0 1, mediante el cual se solicita se dé

tratamiento a lo relativo a Caducidad de los Planes de Estudios del
PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLOGICAS (Ords. Nros. 08/84-F; 02/91-
CD. y 12/96-CD.), y el régimen de Equivalencias pendiente, y

CONSIDERANDO:
La presentación efectuada por Secretaría Académica de la Facultad.
Que la Comisión de Carrera de Ciencias Biológicas dio tratamiento a esta

temática y presta acuerdo para una eventual protocolización.
Que se debe tener en cuenta la vigencia del Plan de Estudios del

Profesorado para el Tercer Ciclo de E.G.B., la Educación Polimodal y Educación
Superior en Ciencias Biológicas.

Que se cumple con los Propósitos Institucionales uno, dos y once (1, 2 Y
11), pautados por las Ordenanzas Nros. 24/95-C.S. y 29/98-C.S.

Que el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria del Veintiséis de Abril de
corriente año aprobó por unanimidad la propuesta elevada y el régimen de
Equivalencias presentada.

Por ello y en uso de sus atribuciones
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

QUIMICA, BIOQUIMICA y FARMACIA
ORDENA:

ARTICULO 1°._ Establecer que el dictado del Plan de Estudios, (Ords. Nros. 08/84-
F. Y 02/91-CD.), del Profesorado en Ciencias Biológicas caducará definitivamente al
finalizar el año académico DOS MIL TRES (2003) o sea el TREINTA Y UNO DE
MARZO DE DOS MIL CUATRO (2004).-
ARTICULO 2°._ Establecer que los alumnos del Profesorado en Ciencias Biológicas
que hayan iniciado sus estudios por el Plan Ordenanza N° 12/96-CD. dispondrán
como fecha tope para regularizar el cursado de la curricula hasta finalizar el año
académico DOS MIL CINCO (2005), vale decir TREINTA Y UNO (31) de marzo
de DOS MIL SEIS (2006).-
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ARTICULO 3°._ En consecuencia los alwnnos del Profesorado en Ciencias
Biológicas, Plan Ords. 08/84-F. y 02/91-CD. que no hayan terminado de cursar y
regularizar la totalidad de las asignaturas del mismo, al TREINTA Y UNO (31) de
Marzo de DOS MIL CUATRO (2004) deberán cumplimentar las exigencias de la
curricula de origen cursando las asignaturas de igual o similar contenido
programático del Plan Ordenanza N° 10/00-CD., Ol/Ol-CS. (o el último Plan en
Vigencia) debiendo aplicarse las correlatividades del Plan de origen.-
ARTICULO 4°._ Dejar establecido que aquellos alumnos del Profesorado en
Ciencias Biológicas Ords. 08/84-F, 02/91-CD. y 12/96-CD. que el día TREINTA Y
UNO (31) de Marzo de DOS MIL SEIS (2006) no hayan terminado de cursar,
deberán necesariamente asimilarse al último Plan de Estudíos en Vigencia.-
ARTICULO 5°._ Recomendar a los alwnnos del Profesorado en Ciencias
Bíológicas, Plan Ords. Nros. 08/84-F, 02/91-CD. y 12/96-CD. su asimilación al Plan
de Estudíos Ord. IOIOO-CD. ya que éste satisface los requerimientos de la Ley
Federal de Educación 24195, ya en vigencia.-
ARTICULO 6°._ A fines de facilitar las futuras asimílaciones al nuevo Plan de
Estudios la correspondiente Comisión de Carrera elaboró un régimen de
equivalencias para las asignaturas de los Planes 08/84-F, 02/91-CD. y 12/96-CD. y
IO/OO-CD.-
ARTICULO 7°._ La validez de Trabajos Prácticos se regirán por las últimas
reglamentaciones vigentes.-
ARTICULO 8°._ Disponer que en el ANEXO único de la presente disposición figura
todo lo relativo al Régimen de Equivalencias aprobada.
ARTICULO 9°._ Comuníquese, insértese en el libro de Ordenanzas de la Facultad,
publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.
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21) Sistemática y Ecofisiología Animal
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Biológicas Profesorado en Biología
Ord. Nro. OlOIOO-C.D.

Química General e Inor ánica
Biolo ía
Química Or áníca
Matemática
Químíca Bíoló ica
Física
Estadística
Genética

ía Anatomía ía Humana
Ecolo ía
Biología Vegetal

Profesorado en Ciencias Biológicas Profesorado en Biología
I (Ord. 12/96-C.D.) Ord. Nro. 010/00-C.D.)· Química General · Química General e Inorgánica· Química Inor2ánica· Biolo2ía General y Celular · Biolo2ía· Química Oreánica · Química Or2ánica· Matemática · Matemática· Bioquímica · Química Bioló2ica· Física · Física· Bioestadística · Estadística
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Evolutiva

Licenciatura/91 Licenciatura/96 Licenciatura/99 Profesorado 00· Qca. General e · Qca. General · Qca. General · Qca. General e
Inorgánica · Qca. · Qca. Inorgánica

Inorl!;ánica Inorl!;ánica· Introducción a • Biología · Biología · Biología
la Biología General y General y

Celular Celular· Qca. Orl!;ánica · Qca. Orl!;ánica · Qca. Orl!;ánica · Qca. Orl!;ánica· Matemática · Matemática · Matemática · Matemática· Bioquímica · Bioquímica · Bioquímica · Qca. Biolól!;ica· Física · Física · Física · Física· Bioestadística · Bioestadística · Bioestadística · Estadística· Genética · Genética · . Genética · Genética· Fundamentos · Fundamentos · Fundamentos · Geología
de Geolol!:ía de Geoloeía de Geoloeía· Morfología · Morfología · Morfología · Anatomía y
Comparada Comparada Comparada Fisiología· FisioI. Animal · FisioI. Animal · FisioI. Animal Humana· Ecología · Ecología · Ecología · Ecologia
General General General· Antropología y · Evolución · Evolución · Evolución
Evolución
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Biología
Ve etal
Biol. Animal
Sistemática
Vegetal y de
Ron os
Sistemática y
Ecofisiología
Animal

Metod. De la
Investigación e
Historia de las
Cs. Bioló icas

Zoología I
Zoología 11
Zoología 111
Coloquio de
Ecofisiolo ía
Metodología de •
la
Investigación
E istemolo ía

Zoología I
Zoología 11
Zoología 111
Coloquio de·
Ecofisiolo ía
Metodología de •
la
Investigación
E istemolo ía

Zoología I
Zoología 11
Zoología 111
Coloquío de
Ecofisiolo ía
Metodología de •
la
Investigación
E istemolo ía
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